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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 5 de enero de 1943
Cambios de compra y venta de mo

neda» publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales :

COMPRA VENTA

Libras ) cIef rin?  V.....) extraclearing..
Dólares ...........................
Liras ................................

40,50
28,10
10,95
57,60

J 41,50
11,22
59,03

Francos suizos ..............
Reiohsmark .....................
Florines ............. ............
Belgas ..............................
Escudos ..........................
Peso moneda legal
Coronas suecas ..............
Coronas noruegas ........ ,
Coronas danesas clearing.

253,00
4,24

43,50
2,60
2,62
a

221,35

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68
»

226,90

NOTA.—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE HACIENDA EN 
VALENCIA

Expediente núm. 132
Por don Carlos de la,s Casas y Soba, 

en nombre y representación de doña Ma
ría y don José María Butler Suárez, do
miciliado en Valencia, calle Colón, nú
mero 15, se ha denunciado ante esta De
legación la desaparición, durante la do
minación marxista, de los siguentes va
lores de su propiedad:

Deuda Perpetua Exterior al 4 po<r 100, 
emisión dal año 1903, serie C, número 
11.084, por un importe total de cuatro 
mil pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda vez 
por el presente anuncio para que el te
nedor o tenedores de los referidos títu
los los entregue o formule reclamación 
si se cree con derecho - a ellos, ante esta 
Delegación, en el plazo de treinta días, 
en cumplimiento de 'lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden 
de 10 de mayo siguiente, en la inteli
gencia que de no verificarlo serán de
clarados nulos y fuera de circulación.

Valencia, 5 de enero de 1943.—El De
legado de Hacienda, Eduardo Serrano.

1—0

AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

Se anuncia concurso para proveer la 
plaza vacante de Arquitecto municipal, 
dotada con el sueldo de 12.000 pesetas 
anuales, la gratificación de 6.000 pesetas, 
también al año, en compensación a los 
honorarios correspondientes a proyectos 
municipales que le fueren encomendados, 
y la de 1.500 pesetas igualmente anuales 
por el desempeño del cargo de primer Je
fe de la brigada de Zapadores-Bomberos.

Anunciada la vacante de Ingeniero mu
nicipal, de la misma categoría, entre Ca
balleros mutilados, la presente se reser
va para Oficiales provisionales o de com
plemento, y, en su defecto, para los res
tantes turnos establecidos en el aparta
do b) del artículo noveno de la Orden 
ministerial de 30 de octubre de 1939.

Los aspirantes deberán acreditar las si
guientes circunstancias:

a) Ser mayor de veintitrés años, 6Ín 
haber cumplido los cuarenta y cincó.

b) Estar en posesión del título de Ar
quitecto o haber constituido el depósito 
para obtenerlo.

c) Carecer de defecto físico que impo
sibilite o limite eÚL normal ejercicio del 
cargo.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) Observar y  haber observado siem

pre buena conducta.
f) Ser absolutamente adicto a nuestro 

Glorioso Movimiento Nacional.
Además podrán alegar cualquiera otra 

oondición que en ellos concurra y que 
puedan presentar como mérito.

Dirigirán sus instancias documentadas 
al señor Alcalde-Presidente del excelen
tísimo Ayuntamiento, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. *

Los restantes particulares de este con
curso podrán consultarse en el «Boletín 
Ofic’ai» de esta provincia número 291, 
correspondiente al día de ayer.

Alicante, 31 de diciembre de 1942.—Ei 
Alcalde, Roipán Bono Marín.—El Secre
tario,Enrique Ferré.

2.802-0

ALCALDIA DE CEUTA

El Alcálde de esta ciudad

Hace saber: Que acordada por este 
ilustre Ayuntamiento de mi presiden
cia, la celebración de la subasta para la 
venta del solar correspondiente a la es
quina de las calles Camoens y «F», da 
esta ciudad, resultante de la expropia
ción efectuada en las casas números nue
ve, trece, quince y diecisiete de fla pri
mera de diohas calles, constituyendo to
dos ellos agrupados un solar que mide 
quinientos sesenta y nueve metros cua
drados y cincuenta decímetros cuadra

dos, con arreglo al pliego de condiciones 
administrativas que se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaría municipal, du
rante los días y horas hábiles de oficina, 
se hace público por medio del presenta 
edicto que dicho acto tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, a las doce 
horas del día siguiente en que se cum
plan veinte de la inserc:ón de este edio- 
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, ante Notario y bajo la presiden-, 
cía del señor Alcalde o Gestor en quien 
delegue, con asistencia de otro señoí) 
Gestor designado por el Ayuntamiento,

Las proposiciones se presentarán en'so* 
bre cerrado y lacrado en ia Secretarla 
municipal, todos los días laborables has* 
ta las trece horas del día anterior al que 
deba celebrarse -Ja subasta, se sujetarán 
al modelo que se inserta al pie, y en el 
anverso dirá «Proposición para optar a 
la subasta de adquisición del solar de la 
calle Camoens, esquina a la «F», de esta 
ciudad». Por separado se acompañará 
carta de pago que acredite haberse cons
tituido en esta Caja e<l depósito provisio
nal para tomar parte en la subasta y 
cédula personal del proponente. La fian
za provisional, con cinco mil novecientas 
veintidó pesetas con ochenta céntimos y  
la definitiva once mil Ochocientas cua
renta y cinco pesetas con sesenta oénti* 
mos, pudiendo constituirse en cualquie
ra de las formas prevenidas en los ais 
tículos diez y once del citado Regla-mear 

siendo también admisibles para la 
constitución de ambas las cédula» do 
Crédito Local, por tener lega/límente la 
consideración de efectos públicos.

Sirve de tipo a esta subasta la canti
dad de doscientas noventa y seis mil cien, 
to cuarenta pesetas, a que asciende la 
valoración realizada, no admitiéndose 
proposiciones que no cubran dicho tipo*

El adquirente se someterá en todas sue 
partes a la Ordenanza especial aprobada 
por este Ayuntamiento con fecha siete 
de agosto de mil novecientos treinta y 
seis para las edificaciones en la calle de 
Camoens y se comprometerá a presentaT 
el proyecto de la nueva obra en un plazo 
de seis meses, a contar desde el otorga* 
miento de la escritura de venta, y a de* 
jar' terminada la obra, salivo cáso de 
fuerza mayor, en el término de dieciséis 
meses desde la aprobación del proyecto.

Estas condiciones se harán constar en 
la escritura y se inscribirá en el Registro 
de la Propiedad, garantizándose el cum
plimiento de esta obligación en el esta
blecimiento de una cláusula penal de 
doscientas cincuenta mil pesetas, que el 

 Ayuntamiento podrá exigir sobre el vsu 
 lor del sotar y de la edificación, respec
to de la cual se le considerará acreedor 
preferente, y procediéndose a la cancela
ción el día en qué se termine la edifica* 
ción dentro de los plazos marcados.

El pago del solar ee verificará en di 
acto de la firma de la escritura, si bien 
puede también efectuarlo (el adjudicata-
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rio, si así le conviniera, ©n 3a siguiente 
formar El veinticinco por c^nto, a los 
cinco días de la notificación; el cincuen
ta por ciento, a los quince días siguien
tes, y el restante veinticinco por ciento, 
a los quinoe días del anterior plazo, en 
cuyo caso se formalizará la escritura de 
venta al terminarse el pago Último.

Será de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos que se originen con motivo 
de este contrato, tales como los honora
rios devengados y suplementos adelanta
dos por el Notario que autorice el acto, 
los de escrituras y formaliza ción de este 
contrato, así como los de anuncios e in
serciones de este pliego en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
ciudad, Derechos reales e impuestos y 
timbres del Estado y Municipio.

Ceuta, a veintinueve 'de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y dos.—E l Al
calde, José Vidal Fernández.

Modelo de proposición

Don,.., vecino de..., con domicilio en 
la calle de..., número..., enterado de<l 
anuncio de subasta para la venta de un 
solar en la calle de Camoens esquina a 
la «F », de esta ciudad, ofrece la suana 
de... (en letras, sin raspaduras ni en
miendas).

(Fecha y firma del pro-ponente).
2.803-0

ALCALDIA DE JEREZ DE LA 
FRONTERA

Acordada por este excelentísimo Ayun
tamiento la construcción de 881 vivien
das protegidas en terrenos del barrio de 
fia Plata y barrio rural* de San José del 1 
Valie, así como los servicios anexos a < 
ellas, según el proyecto redactado por el < 
Arquitecto municipal don Fernando de la 
Cuadra, acogiéndose aJ Reglamento de ] 
Viviendas Protegidas defi Instituto Na- 1 
cional de la Vivienda, y acordado por el I 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno en se- i 
sión oelebrada ¿yer, sacar a subasta di- < 
chas obras, aouerdo que ratifica el que 1 
ee adoptara en 15 de mayo pasado y con- < 
tra el Cual no se presentó redamación al- t 
guna ©n el plazo que se fijara en el edic
to de la Alcaldía que insertó el «Boletín < 
Oficial» de la provincia, correspondiente 1 
afi día 20 del mismo mes. *

Se hace .saber: Qu© durante treinta r 
días naturales, contados a partir de c 
aquél en que se publique ©ste anucio en r 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, € 
s© admitirán en este Ayuntamiento, du
rante las horas hábiles de oficina, propo- f 
siciones para optar al ooncurso-subasJta i 
de"las obras al principio reseñadas, cuyo c 
presupuesto de contrata asciende a vein- j 
tisiete m'-llones trescientas ochenta y seis c 
mil trescientas tres pesetas con setenta 1 
y cuatro céntimos.

Las obras deberán quedar terminadas c

i en un plazo de sesenta meses, a partir
i del día de su comienzo, siendo la fian-
• za provisional para concurrir a la su

basta la de pesetas doscientas dieciséis 
mil novecientas treinta y una con cin
cuenta céntimos, que se depositará en 
la Delegación de Hacienda, Sucursal de 
la Caja Generafi de Depósitos, a disposi
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da, en- metálico o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en este Ayuntamiento de Jerez de 
la Frontera y en Madrid, en las oficinas 
del Instituto Nacional de la Vivienda,
Marqués de Cubas, 19, en los días há
biles de oficinas.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno, 
conteniendo Jas referencias técnicas y 
económicas, cédulh personal y el r©s> 
guardo de haber constituido fia fianza 
provisional, y el otro sobre, oonteniendo 
las proposiciones económicas.

La apertura de los sobres se verifica
rá al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las propo- 
sicioses económicas de los concursantes 
rechazados, se destruirán ante Notario, 
procediéndose a continuación a la aper
tura, ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, y adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
los licita dores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente efl que 
refiera a la proposición declarada más 
ventajosa.

El adjudicatario, una vez oerrado el re
mate, elevará la fianza provisional a de
finitiva, la que deberá quedar deposita
da dentro de los quince días siguientes al 
de la adjudicación, en la ya citada cuen
ta, perdiendo, en otro caso, la fianza 
provisional y caducando la concesión. En 
lots quince días posteriores deberá otor
gar la correspondiente escritura para 
formularse el contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la pérdida totaü de 
la fianza definitiva depositada, que as
cenderá a pesetas cuatrocientas treinta y 
tres mil ochocientas sesenta y tres.

El licitadoT acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma determinada en el apar
tado a) del Real Decreto-Ley de 6 de 
marzo de 1929 ((Gaceta» del 7. Una vez 
que le sea adjudicada la obra, presenta
rá el contrato de trabajo que se ordena 
en el apartado b) del citado Decreto-Ley.

Las empresas, compañías o sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento ddl Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29), v dis
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con La firma debidamente 
legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por '100 de los Derechos reales y

Timbres correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obras gozará de un 90 por 100 de re
ducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio, y en el pliego de condiciones se
rán de aplicación a esta subasta las pres
cripciones del artícu'lo 15 del Reglamen
to de Contratación de Obras y Servicios 
Municipales de 2 de julio de 1924.

Serán de cuenta del rematante los gas
tos de inserción de edictos, honorarios 
del Notario y Letrado, etc.

Jerez de la Frontera, 31 de diciembre 
de 1942.— El Alcalde, Andrés Fereán.

Modelo de proposición

Don..., vecino de..., provincia de..., 
según cédula personal número..., con re
sidencia en..., enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del d ía ..., y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de construcción de 881 viviendas prote
gidas en terrenos de ¡San José deil Valle 
y del barrio de la Plata, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de... (Aquí la proposición que 
se haga, advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a la ejecución 
de las obras, así como toda aquélla en 
q-ue se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en ilas obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por ¡as disposiciones vigentes.

(Fecha y firma).
A la vez, pero por separado y a la 

vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales, la canti
dad que se expresa en el anuncio como 
fianza provisional, en metálico o en efec
tos de la Deuda Pública al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, en concep
to de garantía para tomar parte en la 
subasta, acompañando al resguardo, en 
Último caso, la póliza de adquisición de 
dichos efectos, pero en todos los casos, 
se depositará una cantidad no inferior 
al 10 por 100, precisamente en metálico, 
para responder de la falta de reintegro 
de los documentos presentados, si la hu
biere.

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar previamente a la celebra-
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ción de ésta que se hallan al corriente 
en el pago del Retiro Obrero, Seguro 
Obligatorio, Accidente del Trabajo y 
Contribución Industrial o de Utilidades.

'2.804-0

CAJA NACIONAL DE SEGU RO DE 
ACCIDENTES DEL TRA BAJO

Por consecuencia ut* ha-cidedite de tra
bajo ocurrido el día 4 de septiembre 
d'e 1942 talleció en Barcelona el obrero 
Enrique Cáceles Ibáñez, de 18 años de 
edad, natural de Barcelona, hijo de 
Juan y de Encarnación, dotinicLiado en 
calle F lu ida , 39, S. A ., Barcelona, que 
trabajaba al servicio de la empresa Sal
vador Cuadras Pareta.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 3'1 de 
enero de 1933, las que se crean con de
recho a percibir la indemnización co- 

| re&pondientfe pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Ma
drid.

Madrid, 31 de diciembre de 1942.— 
El Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRA BAJO

Por .consecuencia de accidente de tra
bajo -ocurrido ei día 21 ele septiembre 
de 1942 falleció en Valle del Brezo 
(Navezuelasj el obrero Diego Pino Ro
pero, de 18 años de edad, natural de 
Logrosán (Cácea1 es), hijo de Santauo y 
de Petra, domiciliado en Logrosán, que 
trabajaba al servicio de Serrerías Cam
po Marzo.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, Es que se crean con de
recho a percibir ia indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando lo-s documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del" Trabajo, Sagasta, 6, Ma
drid.

Madrid, 31 de diciembre de 1942.— 
El Director, Isaac Galcerán Vaidés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRA BAJO

Por consecuencia de accidente d« tra
bajo ocurrido el día 7 de o-ctubre de 
1942 falleció en Cartagena (Murcia el 
obrero Benito Gómez Roda, de 29 años 
de edad, natural de Muía (Murcia), hijo 
de Juan y de Inés, domiciliado en Car
tagena, nne trabajaba al servicio d*- 
Comsejo O. de las C. Navales M ili
tares.

En cumplimiento de l o  dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, .acom
pañando los documentos que lo acredi
ten, a la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, Sagasta, 6, Ma
drid.

Madrid. 31 de diciembre de 1942.— 
El Director. Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

«GEATHOM, S. A », DISUELTA Y EN 
LIQUIDACION

Madrid

Se convoca a ios señores accionistas de 
esta Sociedad, disuelta y en liquidación, 
a Junta general extraordinaria, que se ce
lebrará el día 19 de enero de 1943, a las 
once y media de la -mañana, en primera 
convocatoria, en el domicilio social, ave
nida de Calvo Sotelo, núm. 1?, para exa
minar y aprobar el resultado del proce
so de liquidación.

Los señores accionistas que se propon
gan asistir a dicha Junta, deberán cum
plir los requisitos en el plazo y forma es
tablecidos en los, Estatutos.

Madrid. 2 de enero de 1943.— El Pre
sidente del Consejo de Administración.

23-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión d« 
la Masonería y del Comunismo

Don Luis López Ortiz, Secretario gene- 
rail del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario núm. 640 de 1942 del Juz
gado Especial número 1, seguido contra 
el procesado rebelde Ambrosio Me- 
néndez, se ha dictado con fecha nue
ve de octubre corriente la senten
cia cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos ai procesado rebelde Am
brosio Menéndez, como autor de un 
delito consumado de masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad criminal, a

la pena de v e i n t e  años de  
reclusión menor y accesorias de inhabili
tación absoluta perpetua para el ejerci
cio de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales^ Entida
des subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Admi
nistración de Empresas privadas, 
como cargos de confianza, mando y . di
rección de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Exornó. Sr. Presidente del TrL 
bunal Nacional . de Responsabilidades 
Políticas; asimismo remítase testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el BOLETIN O FICIAL 

•DEL ESTADO, y oficíese al excelentí
simo 9eñor Director general de Seguri
dad para que se proceda a la busca, 
captura y prisión del sentenciado.

Notifíquese ail señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Firmados y rubrica
dos : Andrés Saliquet. 'W . G. Oliveros, 
Francisco de Borbón, Juan José Pra  ̂
dera.»

Y para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro d« la Go
bernación, expido el presente en Msu 
drid, a catorce de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos.— El Secre
tario. Luis López Ortiz.

5.134-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y  del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario núm. 616 de 1942 del Juz
gado Especial número 1, seguido contra 
el procesado rebelde Tomás Cabas 
González, se ha dictado con fecha nue
ve de octubre* corriente la senten
cia cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que debemos condenar y 
cpndenamos ¿l procesado rebelde Tomás 
Cabas González, como autor de un 
delito consumado de masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de v e i n t e  años de 
clusión menor y accesorias de inhabili
tación absoluta perpetua para el ejerci
cio de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales^ Entida
des subvencionadas,' Empresas concesio* 
narias, Gerencias y Consejos de Admi
nistración de Empresas privadas, afií 
como cargos de confianza, mando y di
rección de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos.

Para in fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio d e ís t a  sen
tencia al Excmo, Sr. Presidente del Tri-
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bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; asimismo remítase testimonio 
de lo conveniente al Exorno. Sr. Minis
tro de ia Gobernación, a efectos de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y oficíese al excelentí
simo señor Director general de Seguri
dad para que se proceda a la busca, 
captura y prisión del sentenciado.

Xotifíquese a'l señor Fiscal, v al pro-- 
cesado en la forma que la bey previe
ne para los rebeldes, y así por ésta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, man
damos v firmamos.—Firmados y rubrica
dos : Andrés Saliquet, W. G. Oliveros, 
Francisco de Borbón, Juan José Pra
dera.»

Y para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la Go-* 
bernación, expido el presente en Ma
drid, a catorce de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Secre
tario, Luis López Ortiz.

5.136-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene- 
rail del Tribunal Especial para la Re  ̂
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario núm. 859 de 1942 del Juz
gado Especial núín. 1, seguido contra 
el procesado rebelde Manuel Martínez 
Montero, se ha dictado con feoha nue
ve de octubre corriente la senten
cia cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Manuel 

■ Martínez Montero, como autor de un 
delito consumado de masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias modifica- 
tivas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de' dieciséis años de re
clusión menor y accesorias de inhabili
tación absoluta perpetua para el ejerci
cio de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones publicas u oficiales  ̂ Entida
des subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Admi
nistración de Empresas privadas, así 
como cargos de confianza, mando y di
rección de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civilles remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; asimismo remítase testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, a afeo tos de su 
pubÜca/ción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y oficíese al excelentí
simo- señor Director general de Seguri
dad para que se proceda a la busca, 
eaptura y prisión del sentenciado.

Notifíquese al señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentenoia, lo pronunciamos, man
damos y firmarnos.—Firmados y rubrica

dos : Andrés Saliquet, W. G. Oliveros, 
Francisco de Borbón, Juan José Pra
dera.»

Y para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Ma
drid, a catorce de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Secre
tario, Luis López Ortiz.

- 5.135-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.

, Certifico: Qu® en la causa dimanante 
del sumario núm. 826 de 1942 del Juz
gado Especial núm. 1, seguido contra 
di procesado rebelde León Abecasis 
Alrnorms, se ha dictado con fecha nue
ve de octubre corriente la senten
cia cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos al procesado rebelde León 
Abecasis Aknornis, como autor de un 
delito consumado de masonería sin ía 
concurrencia de circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de dieciséis años de re
clusión menor y accesorias de inhabili
tación absoluta perpetua para el ejerci
cio de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales  ̂ Entida
des subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Admi
nistración de Empresas privadas, atsá 
como cargos de confianza, mando y di
rección de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos.

Para la fijación de reaponsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; asimismo remítase testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL* 
DEL ESTADO, y oficíese al excelentí
simo señor Director general de Seguri
dad para que se prooeda a la busca, 
captura y prisión del sentenciado.

Notifíquese ail señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra .sentenoia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Firmados y rubrica
dos : Andrés ' Saliquet, W. G. Oliveros, 
Francisco de Borbón, Juan José Pra
dera.»

Y para que conste y su remisión ol 
excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación, expido el presente t en Ma
drid, a catorce de octubre dé mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Secre
tario, Luis López Ortiz.

5.135-A. J. y

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
rad del Tribunal Especial para Ja Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario núm. 728 de 1942 del Juz
gado Especial número 2, seguido contra 
el procesado rebelde José Albania 
Herrera, se ha dictado con fecha ca
torce de octubre corriente la senten
cia cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde José 
Albania Herrera, como autor de un 
delito consumado de 'masonería, .sin ia 
concurrencia de circunstancias modifica^ 
tivas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de v e i n t e  años de re
clusión menor y accesorias de inhabili
tación absoluta perpetua para el ejerci
cio de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficialesi Entida
des subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Admi
nistración de Empresas privadas, así 
como cargos de confianza, mando y di
rección de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civi'les remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del Tri
bunal Nacional do Responsabilidades 
Políticas; asimismo remítase testimonio 

' de lo conveniente al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y oficíese al excelentí
simo señor Director general de Seguri
dad para que se proceda a la busca, 
captura y prisión del sentenciado.

Notifíquese al señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentenoia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Firmados y rubrica
dos : Andrés Saliqueft, W. G. Oliveros, 
Francisco de Borbón, Juan José Pra
dera.»

Y para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Ma
drid, a diecinueve de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Secre
tario, Luis López Ortiz.

5.140-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario núm. 766 d* 1942 del Juz
gado Espeoial número 2} seguido contra 
el processío rebelde Manuel García 
Carrasco, se ha dictado con fecha ca
torce de octubre corriente la senten
cia cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que debemos condenar y
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condenamos al procesado rebelde Manuel 
García Carrasco, como autor de 1111 
delito consumado de masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias (modifica
tivas de la responsabilidad criminal, a 
la frena de v e i n t e  añ°s re"
clusión menor y accesorias de inhabili
tación absoluta perpetua para el ejerci
cio de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales^ Entida
des subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Admi
nistración de Empresas privadas, íksií 
como cargos de confianza, mando y di
rección de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; asimismo remítase testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el BOLETIN O PICIAL 
DEL ESTADO, y oficíese al excelentí
simo señor Director general de Seguri
dad para que se proceda a la busca, 
captura y prisión del sentenciado.

Notifíquese r.l señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Firmados y rubrica
dos : Andrés Saliquet, W. G. Oliveros, 
Francisco de Borbón, Juan José Pra
dera.»

Y para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Ma
drid, a diecinueve de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos.— El Secre
tario, Luis López Ortiz,

5.141-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene-
rali del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario núm. 752 de 1942 del Juz
gado Especial número 2, seguido contra 
el procesador «rebelde Julián del Pqzo 
La Orden, 6e lia dictado con fecha ca
torce de octubre corriente la senten
cia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Julián 
del Pozo La Orden, como autor de un 
delito consumado de -masonería, sin Ja 
concurrencia de circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de v e i n t e  años de re
clusión menor y accesorias de inhabili
tación absoluta perpetua para el ejerci
cio de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales^ Entida
des subvencionadas, Empresas concesio
narias. Gerencias y Consejos de Admi
nistración de Empresas privadas, así

como cargos de confianza, mando y di
rección de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. S»’. Presidente del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; asimismo remítase testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO, y oficíese al excelentí. , 
simo señor , Director general de Seguri
dad para que se proceda a la basca, 
captura y prisión del sentenciado.

Notifíquese afi señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentenoia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Firmados y rubrica
dos: Andrés Saliquet, W. G. Oliveros, 
Francisco' de Borbón, Juan José Pra
dera.»

Y para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Ma
drid, a diecinueve de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos.— El Secre
tario, Luis López Ortiz.

5.142-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene-' 
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario núm. 657 de 1942 del Juz
gado Especial húmero 2, seguido contra 
el procesado rebelde José Deogracias 
Pérez, se ha dictado con fecha ca
torce de octubre corriente la senten
cia cuya parte dispositiva dice a s í: 

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde José 
Deogracias Pérez, como autor de un 
delito consumado de masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de v e i n t e  años de re
clusión menor y accesorias de inhabili
tación absoluta perpetua para el ejerci
cio de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas 11 oficialest Entida
des subvencionadas, Empresas concesio
narias,. Gerencias y Consejos de Admi
nistración de Empresas privadas, aM 
como cargos de confianza, mando y di
rección de Jos misiños, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos.

Para I2 fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas ; asimismo remítase testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y oficíese al excelentísimo

 señor Director general de Seguri
dad para que se proceda a la busca* 
cnptfira y prisión del sentenciado.

Notifíquese ail señor Fiscal, y al pro-* 
cesado en la forma que la Ley previe* 
ue para los rebeldes, y así por es-tai 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Firmados y rubrica-i 
dos: Andrés Saliquet, W. G. Oliveros,, 
Francisco de Borbón, Juan José Pra-t 
dora.»

Y  para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la G o 
bernación, expido el presente en Ma* 
drid, a diecinueve de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos.—-El Seere** 
tario, Luis López Ortiz.

5.143-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene-* 
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario núm. 739 de 1942 del Juz
gado Especial número 2, seguido contri 
el procesado rebelde J o s é  Ortega 
Núñez, se ha dictado con fecha ca
torce de octubre corriente la sen ten-: 
cia cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde José 
Ortega Núñez, como autor de un. 
delito consumado de masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de dieciséis años de re
clusión menor y accesorias de inhabili
tación absoluta perpetua para el ejerci
cio de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u üficialest Entida
des subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Admi
nistración de Empresas privadas, así 
como cargos de confianza, mando y di
rección de ios mismos, separándole de-, 
Unitivamente de los aludidos cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen-, 
tencia al Excmo. Sr. Presidente del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; asimismo remitas© testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, a efe-ctos de su 
publicación en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO, y oficíese al excelentí
simo señor Director general de Seguri
dad para que se proceda a la busca, 
captura y prisión del sentenciado.

Notifíquese al señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentenoia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Firmados y rubrica
dos : Andrés Saliquet, W. G. Oliveros, 
Francis-cO de Borbón, Juan José Pra
dera.» v

Y  para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la Go-
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bemación, expido el presente en Ma
drid, a diecinueve de octubre d £  mil 
novecientos cuarenta y dos.— El Secre
tario, Luis López Ortiz.

5.144-A. J. 

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
rad del Tribunal Especial para ia Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
C erti f ico : Que en la causa dimanante 

del sumario núm. 710 de 1942 del Juz 
gado Especial número 2, seguido contra 
el procesado rebelde Eulogio Mateos 
Molina, se ha" dictado con feoha ca
torce de octubre corriente la senten- j 
cia cuya parte dispositiva dice a s í : ¡

«Fallamos: Que debemos condenar y l  
condenamos al procesado rebelde E ulog ’o I 
Mateos Moiina, conno autor do un j 
delito consumado de masonería, sin Ja i 
concurrencia de circunstancias modifica- i 
ti vas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de dieciséis años' de re 
clusión menor y accesorias de inhabili
tación a bsoluta perpetua para el e jerci
cio de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oíicial<;sf Entida
des subvencionadas, Empresas conce"io- 
narias, Gerencias y Consejos de Admi
nistración de Empresas privadas  aisi 
como cargos de confianza, mando y di- j 
rección de los mismos, separándole de- ' 
Unitivamente de los aludidos cargos. , 

Para la fijación de responsabilidades ' 
civides remítase testimonio de esta sen- j 
tencia al Exemo. Sr. Presidente del Tri- | 
bunal Nacional de Responsabilidades i 
Po lít icas ;  asimismo remíta.se testimonio! 
de  k> conveniente al Excmo. Sr. Minis- 
tro de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T I N  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O ,  y oficíese al '•excelentí
simo señor Director general de Seguri
dad para que se proceda a la busca, 
captura y prisión del sentenciado.

Notifíquese ?Jl señor Fiscal, v al pro
cesado en la forma que la Lev previe
ne para los rebeldes, y asi por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Firmados v rubrica
dos : A n d rés  Snliquet. W. G. Oliveros, 
Francisco de Borbón, Juan José Pra- 

• ctara.»
Y  para que conste y su remisión aH 

excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación. expido jel presente en Ma- ! 
drid, a dvec'pneve de octubre de mil ¡ 
novecientos cuarenta y dos.— El Secre
tario. LuL ópéz Ortiz.
. 5.146-A.

JDon Luis López Ortiz, Secretario gene- p 
ral del Tribunal Espe-cial * para la Re- I ( 
presión de la Masonería y del Gomu- | 
nismo. 1

^Certifico: Que en la causa dimanante ¡ 
dtNL.sumario número 205 de 1942 del Juz- ; 
gaá&yEispacial número 1, seguido contra j

el procesado rebeilde Manuel Mejías Espi- 
[ nosa, se ha dictado con fecha 30 de oc-
• tubre corriente la sentencia cuya parte 

dispositiva dice así;
«Fallamos: Que debemos condenar y 

condenamos al procesado rebelde Manuel 
Mejías Espinosa, como autor de un delito 
consumado de masonería, sin la concurren
cia d.e circunstancias modificativas a la 
pena de veinte a ñ o s  de reclusión 
menor y accesorias d© inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporaciones 
públicas u oficiales. Entidades subvencio
nadas, Empresas concesionarias, Geren
cias y Consejos de Administración de 

I Empresas privadas, así como cargos de 
j confianza, anuido y dirección de los mis- 
I mos, separándole definitivamente de los 
1 aludidos cargos.
I Para la fijación de responsabilidades 
¡ civi'le.s remítase testimonio de esta sen- 
j tencia al Excmo. Sr. Presidente del Tri_
1 bunal Nacional de Responsabilidades Po

líticas.
A.si'iiiis.m0 remítase testimonio de lo 

conveniente aL Excmo. Sr. Ministro de 
!a Gobernación, a efe. tos de su publire 
ción en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
E S T A D O , y oficíese a! Excmo. Sr. D i 
rector gencia! de. Seguridad para que se 
proceda a la busca, captura y prisión 

j del condonado.
* N-.tifíquese al señor Fiscal,  y al pro.
, cesado en la forma que da Ley previene

para los rcbMiles y así por esta nuestra 
j sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
| f irm am os .— Firmados y rubricado- : W .
i G. Oliveros, Juan José Pradera, Ricardo 
i de Rada.»
I «Y para que conste y su remisión a l '  

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
expido el presénte en Madrid, a 5 de 
octubre de 1942.— El Secretario, Luis 
López Ortiz.

5.181-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunatl Especial para la R e
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico:  Que en la causa dimanante ; 

del "sumario numero 280 de 1241 del 
1 Juzgado Especial número 1, corre.spon- 
] diente al 753 del Tribunal, seguido con

tra el procesado rebelde Enrique R o v ’ ra 
j Duque, s e 'h a  dictado con fecha 30 de 
septiembre corriente la sentencia cuya < 
parte, dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y 1 
condenamos al procesado rebelde Enrique ¡ 
Rovira Luque, como autor de un de- 

jb to  consumado de masonería, sin la con- i 
currencia de circunstancias modificativas i 

| de la responsabilidad criminal, a la pe- 
| na de veinte años de reclusión menor y 1 
accesorias de inhabilitación absoluta per- ( 
petua para el ejercicio de cualquier car- j 
g o  del Estado, Corporaciones públicas u j

oficiales. Entidades subvencionadas. Em 
presas concesionarias, Gerencia^ y Con
sejos de Administración de Empr» -as pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, que
dando separado definitivamente vle los 
aludidos cargos.

Para 'Ja fijación de responsabilidades 
civi'le.s remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del Tri
bunal Nacional de 'Re.sp-.insa bilidades 
1 ’olíticas.

Ofí--iosc a.l Excmo. Sr. Director gene- 
ía. ile Segundad para que se piOi-xla a 
la busca, captura y prisión del conde
nado y remítase al Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación testimonio de lo con
veniente, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IAL  DEL ESTADO.

Notifíquese al señor Erical. y al pro
cesado en la forma (pie la Ley previene 
para los rebeldes, y a-i por esta nuestra 
sentencia- lo pronune¡a»ui-5, mandamos y 
firmamos.— Firmados y imbricados: W . 
G. Oliveros, Juan Jos.' Pradera, Ricardo 
de Rada.»

Y para que conste y .su remisión al 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
expido el presente en Madrid a 5 de oc
tubre (le 1942. —  El Secretario, Luia 
7 ó  pez Ortiz.

5.182-A. J.

Don Tmis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del C om u
nismo.

Certi f ico : Que en la causa dimanante 
del sumario núm. 784 de 1942 del Juz
gado Especial número dos, seguido con
tra el procesado rebelde l’Taneisco Seguí 
Marty, se ha dictado con fecha veinti
trés do octubre corriente la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así :

«Fallamos: Que debemos condenar y 
eondenamos al procesado rebelde Francis
co Seguí Marty, como autor de un de
lito consumado de masonería, con la con
currencia de circunstancias modificativa» 
de la responsabilidad criminal,'a  la pena 
de treinta años de reclusión mayor 
y a censor: as de inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporaciones 
públicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, Ge
rencias y Consejos de Administración 
de Empresas privadas, asi como cargos de 
confianza, mando y dirección de los mis
mos, separándole definitivamente de los 
aludidos cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; asimismo remítase testimonió 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L
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D E L E STA D O , y oficíese al excelentísimo 
 señor Director general de Seguri

dad para que se proceda a la busca, 
captura y prisión del sentenciado.

X otifíquese al señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y así por esta nues
tra sentencia lo pronunciamos manda
m o s  y íirm.imos. — Firmados y rubrica
dos:  Andrés Saliquet, W.  O. O liveros, 
Francisco de Borbón, Juan José Pra
dera.»

V para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor M inistro de 'la Go
bernación, expido el presente en Madrid, 
a veintisiete de octubre de mil no
vecientos cuarenta y dos.— El Secreta
rio. Luis López Ortiz.

5.253-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del C om u
nismo.

C ertifico : Que en la oaus^a dimanante 
del sumario núm. 763 de 1942 del Juz
gado Especial número 2, seguido con
tra el procesado rebelde Tom ás Güira! 
A m igo, .se ha dictado con fecha vein
titrés de octubre corriente la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así':

«F a llam os: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Tomás 
Guiral A m igo, como autor de un de
lito consumado de masonería, con la con
currencia de circunstancias modificativas 
de la ré-monsabilidad criminal, a la pena 
de treinta años da reclusión mayoi 
y  accesorias de inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio d© cual
quier cargo del Estado, Corporaciones 
públicas u ofioia'les, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, G e
rencias y Consejos de Administración 
de Empresas, así como cargos de con
fianza. mandó y dirección de los mismios. 
separándole definitivamente de los alu
didos cargos.

Para la fijación de responsabilidadet 
civiles remítase testim onio de esta sen
tencia al Excm o. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades 
P olíticas; asimismo remítase testimonie 
de lo conveniente al Excmo. Sr. M inis
tro de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el R O L E TIN  OFICIAL 
D E L  E S T A D O , y ofíciese al excelentí
simo señor Director genera-! de Seguri
dad para que se proceda a la busca 
cap/tura y prisión del sentenciado.

X otifíquese al señor Fiscal y al pro
cesado en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y así por esta nues
tra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.— Firm ados y rubrica
dos : Andrés Saliquet, W . G. Oliveros 
Francisco de Borbón, Juan José Pra
dera.» x

Y para que conste y  #u demisión

excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación. expido el presente en Madrid, 
a veintisiete do octubre de mil no
vecientos cuarenta y dos.— E l Secreta
rio, Luis López Ortiz.

5.236-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Com u
nismo.
C ertifico: Qlne en la causa dimanante 

del suonaiio- núm. 779 de 1942 del Juz
gado Especial número dos, seguido con
tra el procesado rebelde Jo-.sé Robles L u
celia, se ha diotado con fecha vein
tiuno de octubre corriente la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde José 
Robles Lu-cena, como autor de un de
lito consumado de masonería, con la con
currencia de circunstar^rias m odificativas 
de la responsabilidad criíninal, a la pena 
de treinta años do reclusión m ayor 
y accesorias de inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporaciones 
públicas u oficia'les, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, G e
rencias y Consejos de Adm inistración 
de Empresas privadas, así como de car
gos de confianza, mand0 y dirección de 
los mismos, separándole definitivamen
te de los aludidos cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Excm o. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades 
P olíticas; asimismo remítase testim onio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. M inis
tro de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O LE TIN  O F IC IA L  
D EL E STA D O , y ofíciese al excelentí
simo señor Director general de Seguri
dad para que se proceda a la busca, 
captura y prisión del sentenciado.

X otifíquese al señor F iscal, y  al pro
cesado en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y así por esta nues
tra sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.— Firmados y rubrica
d os: Andrés Saliquet, W . G. O liveros, 
Francisco de Borbón, Juan José Pra
dera.»

Y para que conste su remisión al 
excelentísimo señor M inistro dfe la Go
bernación, expido el presente en M adrid, 
a veintiséis de octubre de mil no
vecientos cuarenta y dos.— <E1 Secreta
rio, Luis López Ortiz.

5.229-A. J.

Don Luis López Ortiz^ Secretario ge
nerad del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.

Certifico: Que en la causa dimanante 
, del sumario número 731 de 1942 de]

Juzgado Especial número 2, seguido contra 
 el procesado rebelde M iguel Zubel- 

dia Péram o, se ha dictado con fecha 
veintiuno de octubre corriente la sen
tencia cuya p a rte . dispositiva dice así-: 

((Fallamos; Qué debemos condenar y  
condenamos al procesado rebelde Miguel 
Zubeldia Péram o, c o m o  autor de 
un delito consumado de masonería, con 
la concurrencia de circunstancias modifi
cativas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de treinta ' años de reclu
sión mayor*y accesorias de inhabilitación 
absoluta perpetua para el e jercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades sub
vencionadas,. Empresas concesionarias, 
Gerencias y Oonsejos de Adm inistración 
de Empresas privadas^ así com o cargos 
de confianza, mando y dirección de los • 
mismos, separándole definitivamente do 
los aludidos cargos.

Tara la fijación de responsabilidades 
civi'les remítase testim onio de esta sen
tencia al Excm o. Sr. Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades Po^ 
líticas.

Asim ismo remítase testimonio de lo 
conveniente al Excm o. Sr. M inistro do 
la G obernación , a efectos de su publica
ción en el B O LE TIN  O F IC IA L  DEL  
E S T A D O , y ofíciese al Excm o. Sr. D i
rector general de Seguridad para que se 
proceda a la busca, captura y prisióm 
del condenado.

No-tifíqueso al señor Fiscal y al pro
cesa do en la forma que 'la Ley previene 
para los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos, mandamos y  
firmamos. — Firm ados y R ubricados: An
drés Saliquet, W . G. O liveros, Francis
co de Borbóq, Juaji José Pradera.»

Y  para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr, M inistro de la Gobernación, 
expido el presente en M adrid a 26 d « 
octubre de 1942.— El Secretario, Luia 
López Ortiz.

5.23(LA. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del TribunaJl Especial para la Re
presión de la Masonería y  del Comu
nismo.

Certifico: Que en ]a causa dimanante 
del sumario número 89 de 1942, instrui
do por ©1 Juzgado Especial número 1 
contra el procesado rebelde Francisco 
Collado Espinosa, se ha dictado con fe
cha, 28, de octubre pasado la sentencia 
cuya parte dispositiva dice.así:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
oondenamos al procesado rebelde Fran
cisco Collado Espinosa, como autor de 
ttn delito consumado' de masonería, sin 
la concurrencia de circunstancia# modi
ficativas d* la. responsabilidad criminal, 
a la pena de doce años y un día de re
clusión jmenpr, accesorias legales de rnha- 
bjLütagita absoluta perpetua para el ejer-.
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cicio de cualquier carga del Estado, Cor
poraciones pú'blicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Adm.iiu¿v.ae:ón 
de Empresas privadas, así com o cargos 
de confianza, mando y dirección de los 
mismos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos.

Para !la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Excm o. Sr. Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas. *

O íiciese al Exorno, Sr. D irector gene
ral de Seguridad para que se proceda a 
la busca, captura y prisión del conde
nado y remítase al Excm o. Sr. M inistro 
de la Gobernación testimonio de lo con
veniente, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ESTADO .

Notifíquese al señor Fiscal y al pro
cesado en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Firmados y rubricados : A n 
drés Saliquet, W . G. O liveros, Francis
co de Borbón, Juan José Pradera.»

Y  para que conste y su remisión al 
E xcm o. Sr. M inistro de la Gobernación, 
expido el presente en Madrid a 2 de no
viem bre de 1942.— El Secretario, Luis 
López Ortiz.

5.265-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribu nal Especial para la Re
presión de la M asonería y del Com u
nismo.

C ertifico: Que en la causa dim a
nante del sumario número .304 de 1942, 
instruido por el Juzgado Especial nú
m ero 1 contra el procesado rebelde M a
nuel López .Aguilar, se ha dictado con 
feoha 218 de octubre pasado la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así;

«Fallarnos: Que debem os condenar y 
condenamos al procesado rebelde Manuel 
L ópez Aguilar, como a utOr de un delito 
consumado de masonería, sin la concu
rrencia de circunstancias m odificativas 
de la responsabilidad criminal, a la pena , 
de d oce  años y un día de reclusión me
nor, accesorias Segales du inhabilitación 
absoluta perpetua para él ejercicio  de 
cualquier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u_ oficiales, Entidades sub
vencionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos do Adm inistración 

.en Empresas privadas, así como cargos 
. de confianza, m ando y dirección de los 
mismos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testim onio de esta sen
tencia al j£xcm o. Sr. Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

Oficíese al Excmo. Sr. Diree\ r gene
ral de Seguridad para que se proCeda a ,

la busca, captura y  prisión del conde
nado y remítase al Excm o. Sr. Ministro 
de la Gobernación testimonio de lo con
veniente, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ESTADO .

Notifíquese a.l señor Fiscal y al pro
cesado en la forma que la Lev previene 
para los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Firmados y rubricados : A n 
drés Saliquet, W . G. O liveros, Francis
co de Borbón, Juan José Pradera.»

Y  para que conste y su remisión al 
Excm o. Sr. M inistro de la Gobernación, 
expido el -presente en Madrid a 2 de no
viembre de 1942.— El Secretario, Luis 
López Ortiz.

5.266-A . J. *

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal] Especial para la Re
presión de laijKlasonería y del Com u
nismo.

Certifico : Que en la causa dimanante 
del sumario número 529 de 1942, ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro 1 contra el procesado rebelde Em ilio 
Fernández M adrid, se ha dictado con fe
cha 28 de octubre pasado la sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos a'l procesado rebeld^ Emilio 
Fernández M adrid, como autor de un 
delito consumado de masonería, sin la 
concurrencia ds circunstancias m odifica
tivas de la responsabilidad crim inal, a 
la pena de doce años y un día de re
clusión m enor, accesorias legales de in
habilitación absoluta perpetua, para el 
ejercicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, Enti
dades subvencionadas. Empresas conce
sionarias. Gerencias y Consejos de A d
ministración de Empresas privadas, así 
com o cargos de confianza, mando y d i
rección de lo.s mismos, separándole defi
nitivamente de ¡los aludidos cargos.

Para 'la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Excm o. Sr. Presidente del T ri
bunal Nacional , de Responsabilidades 
Políticas.

O ficíese al Excm o. Sr. D irector gene
ral de Seguridad para que se proceda a 
la busca, captura y prisión del conde
nado y remítase al Excm o. Sr. M inistro 
de la Gobernación testimonio de lo con
veniente, a electos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO .

N otifíquese al señor Fiscal y al pro
cesado en la form a que la Lev previene 
para los rebeldes, y así poir esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Firm ados y rubricados : A n 
drés Saliquet, W . G. O liveros, Francis
co de Borbón, Juan José Pradera.»

Y  para que oouste y su remisión al

Excm o. Sr. M inistro de la G obernación, 
expido el presente en Madrid a 2 de no
viembre de 1942.— El Secretario, Luia 
López Ortiz.

5.267-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Com u
nismo.

C ertifico: Que en 1q causa dimanante 
del sumario número 96 de 1942, instrui
do por el Juzgado Especial núm. 1 con
tra el procesado rebelde Manuel A ntonio 
Olivero Oncala, se ha dictado con fecha 
28 de octubre pasado la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallam os: Que debem os condenar y 
condenamos al procesado rebelde Manuel 
Antonio O livero Oncala, como autor de 
un delito consumado de masonería, sin 
'la concurrencia de circunstancias m odifi
cativas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de doce años y un día de reclu
sión menor, accesorias legales ds inha
bilitación absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, C or
poraciones públicas^ u oficiales, Entida
des subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Adm i
nistración en Empresas privadas, así co
mo cargos de confianza, mando y d irec
ción de Jas mis-mas, separándole defini
tivamente de los aludidos cargos.

Para 'la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Excm o. Sr. Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

O íiciese al Excm o. Sr. D irector gene
ral de Seguridad para que se proceda a 
la bu 'ca , captura y prisión dc*l conde
nado v remítase al Excm o. Sr. Ministro 
de la Gobernación testimonio de lo con
veniente. a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Notifíquese al señor Fiscal y al pro
cesado en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Firmados y rubricados: A n 
drés Saliquet, W . G. O liveros, fra n cis 
co de Borbón, Juan José Pradera.»

Y  para que conste y su remisión al 
Excm o. Sr. M inistro de Ja G obernación, 
expido el presente en Madrid a 2 de no
viembre de 1942.— El Secretario, Luis 
López Ortiz.

5.288-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la M asonería y del Com u
nismo.

C ertifico: Que en la causa dimanante 
del sumario número 330 de 1942, ins
truido por el Juzgado Especial núm. 1 
contra el procesado- rebelde M anuel
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Abreu Messine, com o autor de un deli
to consumado de masonería,' sin la con
currencia de cirunstancias m odificativas 
de la responsabilidad criminal, a la pena 
de doce años v un día de reclusión m e
nor, accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua tiara e!l ejercicio de ¡ 
cualquier cargo del Estado, C orporacio- j 
nos públicas u oficiales, Entidades sub- ; 
vencionadas, Empresas concesionarias, i 
Gerencias y Consejos de Adm inistración i 
de Empresas  privadas, así como cargos | 
de confianza, mando y dirección de los ¡ 
mismos,  separándole definitivamente de | 
los aludidos cargos. ' j

Tara la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia a.! Excm o. Sr. Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

O ficíese al Excm o. Sr. D irector gene
ral de Seguridad para que se proceda a 
la bu-ca, captura v prisión del conde
nado y remítase al Eterno. Sr. Ministro 
de la Gobernación testimonio de lo  con
veniente, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

N otifíquese al señor Fiscal y al pro
cesado en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Firm ados v rubricados : A n
drés Saliquet*, W . G. O liveros, Francis
co de Borbón, Juan José Pradera.»

Y  para que conste y su remisión al 
E xcm o. Sr. M inistro de la Gobernación, 
expido el presente en Madrid a 2 de no
viembre de 1942.— El Secretario, Luis 
López Ortiz.

6.268-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Com u
nismo.

Certifico: Que en la causa dimanante 
del sumario número 531 de 1941, ins
truido por el Juzgado Especial núm. I 
contra el procesado rebelde Manuel V a
lentín Aldama Costa, se ha dictado oon 
fecha 28 de octubre pasado la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

((Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde M a
nuel Valentín Aldama Costa, como autor 
de un delito consumado de masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias m o
dificativas de la responsabilidad crim i
nal, a la pena de doce años y un día de 
reclusión m enor, accesorias legales de in
habilitación absoluta perpetua para el 
e jercicio de cualquier cargo de'l Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, E nti
dades subvencionadas, Empresas conce
sionarias, Gerencias y Consejos de A d 
ministración . de Empresas privadas, así
cómo cargos de confianza, m ando y di-
roer.ón de ¡os mismos, separándole defi
nitivam ente de los aludidos cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Excm o. Sr. Presidente del T ri
bunal Nacional de. Responsabilidades 
Políticas.

OLciese al Excm o. Sr. D irector gene
ral de Segundad para que se proceda a 
la busca, captura y prisión del conde
nado y remítase a l Excm o. Sr. Ministro 
de la Gobernación testimonio de lo con
veniente, a efectos de su publicación en 
el B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO .

Notifíquese al señor Fiscal y al pro
cesado en la forma que la Lev previene 
pava los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Firmados y rubricados: A n
drés Saliquet, W . G. O liveros, Francis
co de. Borbón, Juan José Pradera.»

Y  para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
expido el presente en Madrid a 2 de no-, 
viembre de 1942.— El Secretario, Luis 
López Ortiz.

5.269-A. J.

*  f
Don Luis López Ortiz, Secretario gene

ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Com u
nismo.

C ertifico : Que en la causa dimanante 
del sumario número 308 de 1942, ins
truido por. el Juzgado Especial núm. 1 
contra el procesado rebelde Francisco 
Am usco M ateos, se ha dictado con fe
cha 28 de octubre pasado la sentencia 
cuya parte dispositiva dice a s í :

«F allam os: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Fran
cisco Amusco Mateos, como autor de un 
delito consumado de masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias m odifica
tivas de !la responsabilidad crim inal, a 
la pena de doce años y un* día de re
clusión menor, accesorias legales de inha
bilitación absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de A dm i
nistración en Empresas privadas, asá co 
mo cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismo#, separándole defini
tivamente de los aludidos cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Excm o. Sr. Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

Oficíese ai Excm o. Sr. D irector gene
ral de Seguridad para que se proceda a 
la busca, captura y prisión del conde
nado y remítase al Excm o. &r. M inistro 
de la Gobernación testimonio de lo con
veniente. a efectos de su publicación en 
c! B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ESTADO .

Notifíquese ai señor Fiscal v al pro
cesado en la forma que la^Ley previene 
para los rebeldes, y así por esta nuestra

sentencia lo pronunciamos, mandamos y  
firmamos.— Firmados y rubricados: A n
drés Saliquet, W . G. O liveros, Francis
co de Borbón, Juan José Pradera.»

Y  para que conste y su remisión al 
Excm o. Sr. M inistro de la Gobernación, 
expido el presente en Madrid a 2 de no
viembre de 1942.— El Secretario, Luí9 
López Ortiz.

5.270-A. J.

Don Luis L ópez Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal! Especial para la Re
presión de la M asonería y del Comu
nismo..

C ertifico; Que en la causa dimanante 
del sumario número 313 de 1941, ins: 
truído por el Juzgado Especial núm. 1 
contra el procesado rebelde José Danino 
Guetta, se ha dictado con fecha 28 de 
octubre pasado la sentencia cuya parte 
dispositiva dice a sí:

((Fallam os: Que debemos condenar y 
condenam os al procesado rebelde José 
Danino Guetta, como autor de nn delito, 
consumado de masonería, sin la concu
rrencia de circunstancias modificativas, 
de la responsabilidad criminal, a la pena 
de doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades sub
vencionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Adm inistración 
de Empresas privadas, así como cargos 
de confianza, mando v dirección de los. 
mismos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos.

Para la fijación de responsabilidades 
civiles remítase testim onio de esta sen
tencia al Excm o. Sr. Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas. . ...

Oí'íciese al Excm o. Sr. D irector gene* 
val de Seguridad para que s-e proceda ft 
la busca, captura y prisión del condes 
nado y remítase al Excm o. Sr. Ministro- 
de la Gobernación testimonio de lo. con
veniente, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO."

Notifíquese a,l señor Fiscal y al pro-' 
cesado en la forma que' la Ley previene" 
para los rebeldes, y  así poir esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos., mandamos y 
firmamos.— Firmados y  rubricados : An-; 
drés Saliquet, W . G. O liveros, F ra n c is 
co de Borbón, Juan José Pradera.»

Y  para que oonste y su remisión ¿I 
Excm o. Sr. M inistro de la Gobernación, 
expido el presente en Madrid a 2 de no
viembre de 1942.— El Secretario, Luis 
Tbpez Ortiz.

5.286-A. J.
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Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral de] Tribunal Especial para la Be- 
presión de la Masonería y del Comu
nismo.

Certifico: Que en la causa dimanante 
del sumario número 97 de 1942, ins
truido por. el Juzgado Especial núm. 1 
contra el procesado rebelde Enrique Ló
pez del Río, se ha dictado con fecha 28 
de octubre pasado la sentencia cuya par
te dispositiva dice a s í:

«•Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Enri
que López del Rio, como autor de un 
delito consumado de masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de doce años y un día de reclu
sión menor, accesorias legales de inhabi
litación absoluta perpetua para, el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Admi
nistración de Empresas privadas, así co
mo cargos de confianza, mando y direc
ción de tíos mismos, separándole defini
tivamente de los aludidos cargos.

Para la fijación de responsabilidades- 
civiles remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

Oficíese &1 Excmo. Sr. Director gene
ral de Seguridad para que se proceda a 
la busca, captura y prisión del conde
nado y remítase al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación testimonio de lo con
veniente. a efectos de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Notifíquese a,l señor Fiscal y al pro
cesado en la forana que la Ley previene 
para los rebeldes, y así poir esta nuestra ( 
sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
¡firmamos.— Firmados y rubricados: An- * 
idrés Saliquet, W . G. Oliveros, Erancis- 4 
co de Borbón, Juan José Pradera.» 1 

Y  para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, i 
expido el presente en Madrid a 2 de no- l 
riemlbre de 1942.— El Secretario, Luis 
López Ortiz.

6.287-A. J. i  (

REQUISITORIAS |

P ot delito comprendido en la Ley de ( 
primero de marzo de 1940, comparecerán s 
en el término de diez días ante el Juz- 1 
gado Instructor número uno (paseo del 
Prado, 6, Madrid), siendo advertidos f 
que en caso de no efectuarlo les pa- 1 
rará el perjuicio que haya lugar en de- 1 
recho :

RAM IREZ CARRASCO. Antonio; na- t 
cido .en Sevilla el 16 de octubre de fi 
1860, de profesión tornero, cuyo actual' d 
paradero se ignora. Sumario núm. 1.414 ' 
4© 1942. s

OLMEDO SERRANO, Manuel; naci-
- do el 21 de enero de 1886, de estado
- casado, profesión Médico, que tuvo su 

residencia en Sevilla y cuyo actual para
dero se ignora en este Juzgado. Suma-

' rio núm. 1.417 de 1942.
’ 5.451 y 2.—A. J.

* Por delito comprendido en la Ley ¿ é  
primero de marzo d© 1940, comparecerán 
en el término de cinco días ante este 
Juzgado Instructor número dos (paseo del 
Prado, 6, Madrid), siendo advertidos que 
en caso de no efectuarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho : 

ESCURRIOLA CREUS, José; vecino 
que fué de Barcelona y sin más datos 
de filiación civil. Sumario núm. 1.500 de 
1942.

FRIERA LOREDO, Luis; de Barce
lona y sin más datos de filiación civil. 
Sumario núm. 1,165 de 1942.

ARBOS BUXO, Juan; vecino que fué 
de Barcelona, sin más datos de filiación 
civil. Sumario núm. 1.508 de 1942.

O R T IZ  JULVE, Agustín ; vqpino vjué 
fué de Barcelona y sin más datos de fi
liación civil. Sumario núm. 1.496 de 
1942.

ODON D/E BUEN, Catedrático. Su
mario' núm. 1.496 de 1942.

5.546 a 46.—A. J.

Por delito comprendido ©n la Ley de 
primero de marzo de 1940, comparecerán 
en el término de cinco días ante el 
Juzgado Instructor número do.s (paseo 
del Prado, 6, Madrid), siendo advertidos 
que ©n caso, de no efectuarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho : 

ALBAJBS ARRTJFAT, José; vecmo 
que fué de Barcelona y sin más datos 
de filiación' civil. Sumario núm. 1.497 
de 1942.

MIGUEL REPOSE, José; vecino que 
fué de Barcelona, sin más datos de fi
liación civil. Sumario núm. 1.499 de 
1942.

CASADO PEREDA, José; vecino que 
fué de Barcelona, sin más datos de filia
ción civil. Sumario núm. 1.507 de 1942. i 

OASALS MAR.GINET, Tom ás; casa
do. natural de Pobla de Sillet y vecino 
de Barcelona, con domicilio en la calle ; 
de San Francisco, núm. 21, de profe- < 
sión impresor. Sumario núm. 1.441 d.e i 
1942. i

MAROO CASAS, Tom ás; vecino que 1 
fué de Barcelona, sin más datos de fi- 1 
Ilación civiL Sumario núm. 1.509 de N 
1942. (

BALANZA CANO, Salvador; Tenien- 1 
te Maquinista Naval, que tuvo su Tesi- 1 
denoia en Cartagena. Sumario núm. 1.513 1
de 1942. i

' PRADOS PITA, Ramón; Oficial de c 
segunda de la Marina de Guerra, que

- tuvo su residencia en Cartagena. Suma- 
) rio núm. 1.514 de 1942. 
i NARANJO MARIN, Manuel; Auxiliar 

de Máquinas de la Marina de Guerra, 
■ que residió en Cartagena. Sumario nú

mero 1.515 de 1942.
BALADRON VENCE, Carlos; Con

destable de la Armada, que residió en 
Cartagena. Sumario núm. 1.516 de 1942.

ALBALADEJO JA TIV A , José: Tor- 
pedista de la Armada, que tuvo su resi- 

* denc-a en Cartagna. Sumario núm. 1.517 
de. 1942.

GUEVARA DE LA LOSA, Angel; 
Teniente Maquinista de la Armada, que 
residió en Cartagena. Sumario número 
1.518 de 1942.

GUTIERREZ MARIN, Juan; Cabo 
de la Armada, que residió en Cartage
na. Sumario núm. 1.519 de 1942.

FAGUAS DIESTE, Ernesto; Auxiliar 
de Oficinas de la Armada, v-ee'no que 
fué de San Fernando y Cartagena. Su
mario núm. 1.523*de 1942.

5.548 a 59-A. J.

REQUISITORIAS
Bajó apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre• 
sentarse los procesados que a conti• 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fijo, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza. encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la buscat 
captura y conducción de aquéllost 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de En
juiciamiento Civil.

85
Por la presente, se c‘it-á, llama y ern. 

pla/za a u*n individuo cuyo nombre se 
ignora, pero que el día veinte de julio 
de mil novecientos cuarenta y dos pene
tró a bondo del vapor «Nuestra Señora 
del Carmen»,, anclado en ©ste puerto, 
y del camarote del Primer y Segundo 
Maquinista, sustrajo -cuatrocientas pese
tas y veintiséis pesetas, respectivamen
te, y una cartera con otros documentos, 
para que en el plazo de treinta días 
comparezca ante el Juzgado M ilitar de 
Marina, sito en la calle d© la Rema, 
treinta, bajo, Valencia, ante el Juez Ins
tructor, Comandante de Infantería de 
Marina don Manuel García d© Faadín 

l y Arnaiz, bajo apercibimiento que de no 
comparecer, y ser habido, le pararán los 
perjuicios consiguientes. Señas particu
lares : de unos veintiséis años, •estatura 
regular, complexión fuerte, pelo negro, 
afeitado, y vestía amén cama y pantalón 
oscuro.

3.471,
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86
B A Ñ O N  O R T U Ñ O , M iguel;  m anco 

del ■ brazo derecho, casado oon  Rosario 
V iliaesousa; y  

JIM E N E Z  G A R C IA , R a fa e l ; cuñado 
del anterior, y  casado con Encarnación 
V illaescusa, que durante el Alzam iento 
residieron, durante algún .tiempo, .e*n Sa- 
gunto (Valencia), y que posteriormente 
de la liberación de España el primero 
m archó a residir a A lbacete o Caudete, 
y ed segundo a Almansa o C a u d ete ; 
comparecerán, en «1 término de cinoo 
días, ante el Com andante de Artillería 
don Felipe Fernández Fernández, Juez 
Instructor del Juzgado M ilitar número 
seis de Valencia, sito en la  calle G ene
ral Palanca, número 5 ;  ba jo apercib i
m iento de que de no efectuarlo será 
declarado rebelde en la causa nú
m ero 5.109-V. 39.

3.472;
87

J U S T O  A L B E R T I, M a rce lo ; natural 
d e  Irún (Guipúzcoa), de veintiún años, 
dom iciliado últimamente e.n Burdeos 
(Francia), sin más datos personales, en
cartado en ex p ed ien te ; comparecerá, en 
el término de treinta días, ante el Juez 
Instructor del R egim iento de Infantería 
número 21, d e  guarnición ¿n  Vitoria. 

3.474.
88

R O G E L IO  R O M E R O , J o r g e ; Oficial 
de Infantería, que prestó- sus servicios 
en la Legión (cuyas demás señas se 
ignoran) ; .comparecerá, en el término de 
treinta días, ante €1 Coronel de In fan 
tería don Daniel D ufol A lvarez, Juez 
Instructor del Juzgado M ilitar número 
uno de Zaragoza, sito ^n Casa Jim énez, 
número dos, segundo.

3.476.
89

R O D R IG U E Z  R O J A S , P e d r o ; de 
treinta y ' nueve años, casado, de profe
sión técnico m ecánico, hijo de Joaquín 
y d e  Eduarda, natural ,dc Villanueva de 
la Serena, y que habitó últimamente 
en M adrid , avenida de M enéndez Pe- 
layo, número veinte ; comparecerá, en *1 
término de diez días, ante el Juzgad0 
M ilitar Eventual número nueve de M a
drid , para ser reducido a prisión.

3.478.

EDICTOS
90 '

D on  Julián Zugadi A rrinda, Teniente 
de N avio de la R . N. M ., Ayudante 
M ilitar de M arina del D istrito de 
San Felíu de G u ixo ls, Juez Instruc
tor de exipediente por hallazgo de una 
em barcación:
H ago saber: Que por el patrón y tri

pulantes de la em barcación de pesca d-s„ 
arrastre nom brada «Caam ernCinta», 

folio 1.026 d e esta 3.a L ta ., fué hallado 
a las quince horas del día 11 de abril 
próxim o pasado, a doce  m illas ad 
SSE. de Cabo Bagur, otra embar
cación a m otor, tipo «ca n ot» , oon  las 
iniciales E. A ., pintada d e blanco en 
sus costados y patente en su fondo y 
provista de tres pequeñas defensas.

La referida em barcación mjide 6,80 
m etros de eslora ; 2,00 metros d e  man
ga y 0,80 metros de puntal, con un mo
tor, sin m agneto, marca «B audouín», 
número 6.764, de 10/12 H . P . d e  po
tencia y con un tanque para com bus
tible de 10 litros de capacidad.

L o que se hace público al objeto dz 
que las personas que &e consideren due
ñas de la reseñada em barcación se pre
senten en este Juzgado, dentro del tér
mino de treinta días, contados desde 
la publicación del presente, con los do
cumentos ¡necesarios que acrediten su 
derecho de propiedad sobre la misma, 
pues en otro caso se procederá con arre
glo a lo  dispuesto en el T ítu lo  A d ic io 
nal a la L ey de Enjuiciam iento M i
litar d e  M arina.

San Felíu d e G uixols, 21 de dioiem_ 
bre de 1942.— El Juez Instructor, J u 
lián Zugadi Arrinda.

3.496.
91

Joaquín M illán y Josefa M artin , pa
dres del Sargento fallecido don Sergio 
M illón M artín, dom iciliados úl tilma men
te en Sallent (Barcelona), comparecerán, 
en e l término d e  treinta días, ante el 
G obierno M ilitar de la provincia a que 
pertenezca el ¡pueblo de su vecindad âc
tual, con el fin de dar cum plim iento a 
una d iligencia de índole jud icial en el 
expediente adm inistrativo número 9 de 
1936, que se instruye, m otivado p or  el 
descubierto existente o¡n el G rupo M ix 
to de Ingenieros número 3, por conse
cuencia d-e alionos de haberes al Sar
gento fallecido don. Sergio M illán M ar
tín. R ogan d o  el Juez Instructor, v C o
mandante de Infantería señor don Luis 
G uiance Aucarazpe, del Juzgado M ili
tar Permanente número uno de la Ca
pitanía General d e  Canarias, a la au
toridad m ilitar a quien se presentasen, 
lo ponga :en «u conocim iento, a los e fec
tos de evacuar la correspondiente d ili
gencia.

3.467.
92

G A R C IA  C A N A L E S , J osé ; h ijo  de 
Luis y Teresa, natural de La Carolina 
,(Jaén\ con dom icilio en Buena vista, nú
mero 22, habiendo residido últimamente 
en Coria del R ío  (Sevilla), soltero, chó
fer, d-e veinticinco años, deberá com pa
recer, en el término de veinte días, ante 
don Angel Onrubia y Anguiano, Tenien
te Coronel de Artillería y Juez M  litar 
deh Juzgado Eventual número 27, 

segunda R eg ión  M ilitar, establecido en 
Sevilla, calle B ailón, 19, segundo, bajo 
apercibim iento de que de no efectuarse la 
com parecencia citada será declarado re 
belde.

Sevilla , 11 de diciem bre de 1942.— El 
Teniente Coronel Juez, Angel Onrubia.

3.468.
93

IG L E S IA S  L O P E Z , M an u el; natu
ral de Sevilla y  vecino de Beiiacazón, 
con dom icilio en  aalls General Franco, 
soltero, cam pesino, de treinta años, ha
biendo estado trabajando durante los 
meses d e  verano del corriente año en el 
pueblo de Salteras (Sevilla), y al que 
se le instruyen diligencias previas nú
m ero 792 de 1942, por el supuesto deli
to de proferir gritos su bversivos; com 
parecerá, en ¡el téianimo de veinte dias, 
ante don Angel Onrubia y Anguiano, 
Tendente Coronel de Artillería y Juez 
M ilitar del Juzgado Eventual núm. 27 
de lia Segunda R egión  M ilitar, estable
cido en Sevilla, .calle Bailén, 19, se
gundo, bajo apercibim iento que de no 
com parecer en el plazo señalado será de
clarado rebelde.

Sevilla, 18 d e diciem bre de 1942.— El 
Teniente Coronel Juez, Angel Onrubia.

3.469.

94

D on  M iguel Vázquez M artínez, Capitán 
de Corbeta del C ueipo General de la 
Arm ada, Juez Instructor de la C o 
mandancia M ilitar d e  M arina de T a
rragona.

H ago saber: Que hallándome instru
yendo expediente de hallazgo por la 
em barcación d e  pesca «T eresa Franeis- 
ce», en aguas d e  esta provincia marí
tima, de una chalupa de 4,40 m etros de 
eslora, 0,75 m. de manga y 0,30 m. d e  
puntal, construida de m adera y sin ins
cripción .ni señal alguna, cuyo hallazgo 
ocurrió en 22 de octubre de 1940, se 
hace público para que quien se crea con 
derecho a su posesión lo justifique, en  
el término de treinta días, en este Juz
gado M ilitar de M arina.

Tarragona, 13 de diciem bre de 1942. 
El Juez Instructor, M iguel Vázquez.

3.470.
95

D IA Z  G A R C IA , Carmen ; natural de 
M urcia, hija de Enrique y de Isabel, 
con dom icilio últimamente #n calle D oc
tor G isbe'rt, número tres, primero (Va
lencia) ; comparecerá, en el término de 
quince días, ante el Com andante de Ca
ballería, Juez M ilitar d e l Juzgado nú
mero di briséis, sito en la Cárcel Celu
lar de Valencia, para responder ©n el 
sumario que se instruye contra Ja mis
ma, núim«r0 13.953-V-39, significándola 
que de no com parecer en el término alu-
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dido será declarada rebelde, con los per
juicios que le deparen.

Valencia, 19 ue .diciembre de 1¿942.— 
El Comandanta de Caballería, Juez Ins
tructor, Jaime de Qleza.

3.473.

96

IRANZO  HERNANDEZ, Julio; hijo 
de Alejandro y úe Magdalena, natural 
de Zarago/a, soltero, pintor, de veintiún 
años; de estatura 1,677 metros, pedo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba débd, boca gran
de, oolor moreno, frente qstradha \ 
comparecerá, en el término de veinte 
días, ante el señor Juez del Regimiento 
de Infantería de Gerona número 18 don 
Ramón Montero Suárez, y al cual s0 
le instruye expediente por la supuesta 
falta a concentración pana su destino a 
Cuerpo, y en caso de no efectuar la pra. 
sentac-ión en el término señalado será 
declarado rebelde.

Zaragoza, a 22 de diciembre d « 1942. 
El Teniente Juez, Ramón Montero.

3.476.

97

Don JjUÍís Ferrer de Navas, Teniente 
. Auditor Prov. de la Armada, Juez
Instructor del expediente de hallazgo
en el (mar de un bote pequeño au
xiliar'.

Hago .saber: Que el <día 2i8 de agoa. 
to último los pescadores Francisco Cas» 
tellá Font y siete más hallaron a tres 
millas y media de tierra, frente a la 
costa de Masnóu, de este distrito, un 
bote .pequeño auxihar, al parecer de al
guna embarcación de recreo, • barnizado 
de color caoba, con eslora de 2,60: 
manga, 1,30, y puntal, 0,50.

Las personas que se consideren con 
déreoho a la propiedad del referido 
bote ae presentarán, con los oportunos 
justificantéis, ante «1 Juez Instructor 
que suscribe, en el edificio de Ia Co
mandancia Militar d»e Marina de esta 
provincia, Vía Layetana, número cua_ 
tro, en el término de treinta días, con
tados a partir de la publicación del 
presente adicto ^n el BOLETIN  OFI
C IA L  DEL ESTADO.

De no presenta use persona alguna, 
•dentro del plazo señalado, se procede
rá de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 46 del Título Adicional a la 
Ley die Enjuiciamiento Militar de Ma
rina.

Barcelona, 23 de .noviembre, de 1942. 
121 Juez Instructor, Luis Ferrer.

3.135.,

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPEDIENTES
Conforme a los artículos 45 y 46 de la 

     Ley de 9 de febrero de 1939 ( BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados. antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o Mu- 
cipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto respon
sable detendrá la tramitación y fa
llo del expediente.

JUZGADO DE INSTRUCCION 

Llerena

El Juzgado de Instmicción de esta 
oiüdad y su partido, y por acuerdo de 
lia Audiencia Provincial, instruye expe
diente contra Antonio Valencia Vi lar, 
de 37 años de edad, solter<^ jornalero, 
domiciliado en esta ciudad.

Llerena, 22 de octubre de 1942.—El 
Juez'/Instructor (ilegi-ble).

6.943

Madrid

M  Juzgado de Instrucción número 
cuatro de los de esta capital, y por 
acuerdo del Tribunal Regional^ instru
ye ^xp^diente contra:

Manuel López Jerez, que fue Comisa
rio poildtico y estuvo domiciliado en Ja 
calle 'del General Porlier, 34, piso pri
mero, B, y es natural de Calaitorao 
(Zaragoza), de 49 años-, casado— Núme
ro 78 de 4942.

Antonio Rico Piñeiro, casado con P i
lar Loureiro Fernández. domiciliado en 
la calle Marqués de Valdecilla, número 8 
(Colonia Cruz del Rayo), y  cuyas demás 
circunstancias se» ignoran.—Número 14 
de 1942.

6.894 y  6.896

Pozoblanco

Don Rafael Caballero García, Letrado, 
y aocidental Juez de Iiisteaoción de 
esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
han incoado expedientes con ci número 
que i»e indica y contra los inculpados 
que se expresan:

51. Francisco Nevado Física.
52. Jua.n Alcalde Delgado.
53. Zoi.io Romero de Gracia.
54. Moisés' Rubio Torneo y Ezaquiel 

Fernández García.
56. Diego Quirós Ramírez, Jua-n 

Moreno Sánchez y José Villarejo Qui
rós.

56. Francisco Mu-rillo Martínez, A L  
fonso Moreno"Bajo y Raía*! Rodríguez 
Fernández.

Pozoblanco, 15 de octubre de 1942.— 
El Juez, Rafael Caballero.—El Secreta* 
rio, P. H. (Uegibie).

6.786

Puebla de Sanabria

Don José Manuel Fernández de Blad,
Juez de Instrucción.\
Hago saber: Que en este Juzgado, yt 

en virtud de -acuerdo de la Audiencia 
Provincial de Zamora, se instruyen ex
pedientes contra:

Antonio Augusto Quintana, do pro
fesión obrero y vecino de Requejo de 
Sanabria; número 1 de 1942 del Juz
gado y 341 de la Audiencia.

Alonso Bel/monte Bernabé, de treinta 
y cinco años de edad, casado, de oficio 
metalúrgico, natural 'de Mojácar (AJmeu 
ría) y residente en el pueblo de Lubián 
(Zamora). Número 2 de 1942 del Juz
gado y 322 de la Audiencia.

Puebla de Sanabria, 25 de septiembre 
de 1942.—El Juez, José Manuel Fer
nández.—El Secretario, Jesús Herrero, 

8.282 y 83

Zafra

Don Adolfo Barredo de Valenzuela, 
Juez de Instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Hace saber: Que por orden de la 
Audiencia Provincial de Badajoz in
coa ̂ expediente bajo el número 5 de 
este Juzgado y 1.530 del Instructor 
de Badajoz, contra el vecino de esta 
ciudad Julián Ram írez Rosa.

Zafra, 20 de octubre de 1942.— El 
Secretario judicial, José M. Priego.—  
iEI Juez, A. Barredo de Valenzuela. 

6.881 .


